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PROTOCOLIZACIÓN DELA FIEL COPIA DEL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA
COMPAÑÍA BAXTER EXPORT CORPORATION

FECHA

OTORGADAEL 21 DE FEBRERO DEL 2014

OTORGADA POR

BAXTER EXPORT CORPORATION BENEFICIARIO

OBJETO

DE LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL

CUANTÍA  
INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS + 1

HR. -
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MEYTHALER Y ZAMBRANO
ABOGADOS

 

Quito, 21 de Febrero de 2014

Doctora

María Gabriela Cadena

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

 

De mi consideración:

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el artículo 18,

numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar dentro del protocolo de la

Notaria a su cargo, los siguientes documentos:

- Certificado de existencia legal de la compañía BAXTER EXPORT CORPORATION,

debidamente apostillado y traducido al español.

- Acta de reconocimiento de firma de la Señora María Victoria Jurado Torres,

traductora pública.

Solicito se otorguen tres (3) copias certificadas de la escritura pública.

Atentamente,

 

 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso.
Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-9613

Web Site: www.Imzabogados.com Mail: infofHmzabogados.com
Quito - Ecuador
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E CERTIFICATE OF EXISTENCE
Z WITH STATUS IN GOOD STANDING

|
|

  
  
  

    

  

  

  

   

  

1, ROSS MILLER, the duly elected and qualified Nevada Secretary ofState, do hereby certify
that ] am, by the laws of said State, the custodian ofthe:records relating to filingsby
corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-liability companies, limited
partnerships, limited-liability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 ofthe Nevada
Revised Statutes which are either presently in a status ofgood standing or were in good standing
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute thiscertificate.

1 further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate,
evidence, BAXTEREXPORT CORPORATION,as a corporation duly organized underthe

laws ofNevada and existing under and by virtus of the laws ofthe State ofNevada since January
4, 1966, and is in good standing in this state. 

IN WITNESS WHERKOF,1 have hereunto set my
hand and affixed the Great Seal of State, al my
office on February 10, 2014.

ROSS MILLER
Secretary of State

 

Electronic Certificate
Certificate Number: 020140210-0139

You mayverify this electronic certificate
online át http:lwww.nvsos.gov!
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RAZON: ZERTIFICO QUE LA PRESEN"E ES EL FOTOCOPIA
TEL ECCMENTO QUE ANTECEDE El MONAQUE ME FUE
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN , FOJA(S!
UTIVES), HASIENZO ARCHIVADO UNA IGUAL EN ELPROYOCO-
LO DE LA NOTARIAEESIMA:SEGUNDAACTUALMENTE A MI
CARGO CONFORWE URDEMA LA LEY.

QUITO.A.dd...DE co2DEL...
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Secretary of State
State of NEVADA

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

 

4. Country: United States of America
Pays / País:  
 

This public document

Le présent acte public / El presente documento público

2. has been signed by ROSS MILLER
a été signé par

ha sido firmado po CE

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE EREYARYOF €
agissant en qualité de
quien actúa en calidad de

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA
est revétu du sceau / timbre de

y está revestido delsello / timbre de

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
   
   

 

CERTIFIED
Atlesté / Certificado

, 5, at Carson City, Nevada, U.S.A.
¡ alen !

6. the ¡ TWENTYFIRST DAY OF FEBRUARY,2014 '
le el dia !

7. by Ross Miller, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A.
par] por

8. Number 191602
sous no
bajo el número :

9. Seal/Stamp: 10. Signature: ALL |
Sceau / timbre : Signature : LS, :
Sello / timbre: Firma: ” LS |

Ross Miller |
Secretary of State |   

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where
appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued,

This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, its territories or possessions.

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature,la quallté en laquelle le signataire de l'acte a agi el, le cas échéant, lidentité du
sceau ou timbre dont cet acte public est reválu. :
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.

Lutilisation de celte Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, sesterritolres ou possessions.

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad dela firma,la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso,la
identidad del sello o timbre del que el documenta público esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.
Noes válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América,sus territorios o posesiones,

2AZON CERCO QUE LA PRESENTE ES FiEL FC*ICOP:A
TEL DOCMENTO QuE ANTESEDE El MISMO QUE ME FUE
AA
JTIL:ES+ HAS.ENSO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCO:
-0 DE LA NOTARIA TA(GÉSIMA SEGUNDA ACTUALMENTE A MI
CARGO CONFORVE LO'ORDEMALA LEY. Sota

QUITOAA DE cooRadios DEL «2cata
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MEYTHALER € ZAMBRANO
ABOGADOS
 

TRADUCCIÓN PÚBLICA

[Sello de Nevada,ilegible]

CERTIFICADO DE EXISTENCIA

CON ESTADO DE BUEN ESTADO

 

Yo ROSS MILLER, debidamente elegida y calificada como Secretaria de Estado de Nevada, por la

presente certifico que yo soy, por las leyes de dicho Estado, la custodio de los registros

relacionados con el archivo de asociaciones, asociaciones sin ánimo de lucro, corporación

individual, empresas de responsabilidad limitada, asociación limitada, asociación de

responsabilidad limitada y confianza de negocios según el Titulo 7 de los Estatutos Revisados de

Nevada los cuales están tanto en un presente estado de buen estado o en donde el buen estado esta

por un tiempo periodo subsecuente de 1976 y que soy la funcionaria adecuada para ejecutar este

certificado.

Yo mayormente certifico que los registros de la Secretaria de Estado de Nevada, a la fecha de este

certificad, evidencia, a BAXTER EXPORT CORPORATION,comouna asociación

debidamente organizada bajo las leyes de Nevada y existiendo bajo y por virtud de las leyes del

Estado de Nevada desde Enero 4, 1966, y está en buen estado en este Estado.

[Sello ilegible]

EN FE DEL PRESENTE,Yo he puesto mi firmay fijado el Gran Sello del Estado en mi oficina en
Febrero 10, 2014

[Firmailegible]

Secretaria de Estado

Certificado Electrónico

Número de Certificado: C20140210-0139

Pueden verificar este certificado electrónico en http://www.nvsos.gov/

Yo, Maria Victoria Jurado Torres, con cédula de identidad No. 1802088276, ecuatoriana, de

profesión Traductora Pública de Inglés, certifico que lo que antecede es traducción fiel al

español del documento redactado en idioma inglés al cual me remito a todos los efectos.
Quito, 21 de febrero de 2014.

 

C.1. 1802088276

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10moPiso.
Telfs:.PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613

WebSite: www.Imzabogados.com Mail: infoídlmzabogados.com
Quito - Ecuador

 



 

  EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR, EL DIA DE HOY VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL

CATORCE, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA

EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE,

ACEPTO LA COMPARECENCIA DE: MARÍA VICTORIA JURADO TORRES, PORTADORA

DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.1802088276, EN CALIDAD DE TRADUCTORA

PÚBLICA POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, QUIEN SOLICITA

RECONOCERANTE MÍ, SU FIRMA Y RÚBRICA, ESTAMPADAS EN EL DOCUMENTO QUE |!

ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO EFECTUADO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA,

CON LAS ADVERTENCIAS QUE LA LEY ESTABLECE PARA EL CASO DE PERJURIO,

DICE DE DICHAS FIRMAS Y RUBRICAS, SON LAS SUYAS PROPIAS, LAS MISMAS QUE

LA USA EN TODOS SUS ACTOS Y CONTRATOS PUBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL

LAS RECONOCE, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, EL

CONTENIDO Y TEXTO DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE NO ES DE

RESPONSABILIDAD DE LA SEÑORA NOTARIA. FIRMANDO PARA CONSTANCIA

CONJUNTAMENTE CON LA SEÑORA NOTARIA QUE CERTIFICA.

    

   «Gabriela CadenaLoza
ÚITO - ECUADOR

 



 

 

 

 

  

REPÚBLICA DELECUADOR
ARRESTADADEVOTACIÓN

 

Eleceiones 17 de Febrero del 3013

180208837-6 -155 - 0005
«JURADO TORRES MARIA VICTORIA

QUATAS 2 GUAYAQUIL
TARO 7ATARÁAZADA
SANCIÓN Muba: 41.80 CostPen: 8 TOLUSD: 39.80 :;.
DELEOACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00441

3344285 Quosrzor 1209084o
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m0...ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA DE LA

ABOGADA MARÍA ISABEL CAICEDO M, CON MATRICULA DIECISIETE

GUIÓN DOS MIL DOCE GUIÓN SETECIENTOS VEINTE DEL FORO DE

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. PROTOCOLIZO EN

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE

LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO,

ACTUALMENTE A MI CARGO, DE LA FIEL COPIA DEL CERTIFICADO

DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA BAXTER EXPORT

CORPORATION, DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y TRADUCIDO AL |

ESPAÑOL Y ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE LA SEÑORA

MARÍA VICTORIA JURADO TORRES, TRADUCTORA PÚBLICA.- TODO

LO CUAL CONSTA EN CINCO FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.-

QUITO, A VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.-

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA

FIEL COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA

BAXTER EXPORT CORPORATION, DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y

TRADUCIDO AL ESPAÑOL Y ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE

LA SEÑORA MARÍA VICTORIA JURADO TORRES, TRADUCTORA PÚBLICA.-

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE FEBRERO

DEL DOS MIL CATORCE.- A

LA NOTARIA

   
RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN El
NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY .
NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE Lé7 Li! aman:
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBIDOXSEaRiATRIGE
DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRADEmiedo,AQ502. S4prioto Cadena!LozaFOJA(S) UTILES)" den CuETO + BQUADO

  

  

 


